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MM1 BEL DIRECTORIO MILITAR

REAL DECRETO

aprobando la organización de los servicios 

nacionales agropecuarios.

(.Continuación. 1)
Artículo 27.

Estaciones de ensayos de semillas.
Se crean en Almería, Barcelona y 

Falencia, además de la Central ya 
existente.

El objeto de estos establecimien
tos será:

1. ° Mejorar por medio de la se
lección las semillas de las plantas 
más generalmente cultivadas.'

2. ° Eí estudio de las variedades 
nuevas para ver cuáles son aque
llas que conviene introducir.

3. ° Hacer el reconocimiento de 
las semillas que los agricultores 
lleven a ensayo, expidiendo los 
correspondientes certificados.

Este reconocimiento deberá abar
car ios siguientes puntos:

a) Proporción de sustancias ex
rañas que contiene, especificando 
as cantidades de materias inertes 

y de semillas perjudiciales.
b) Peso de las semillas.

mas °oder £erminativo de las mis- 

Además de estos extremos, que 
°n los generales, podrán, a peti- 

J°n de los agricultores, hacer otra 
/Se de determinaciones relaciona-

5 con los mismos, tales como la 
eterminación de la cúscuta, de la 

Da dei tr_ébol, etc., y normas 
su „ 3 desln‘ección de semillas y 

conservación.

4. ° Estar en comunicación di
recta con las Granjas Escuelas de 
Agricultura regionales dando, ins
trucciones al efecto, pues a este fin 
se considerarán estos Estableci
mientos como Estaciones de ensa
yos de semillas.

5. ° Será Director de la Estación 
Central un Profesor de la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos 
y de la Escuela formará parte la 
Estación para los efectos de la en
señanza.

6. ° Para cumpiir con el fin que 
se proponen estas Estaciones, los 
Directores de las mismas se-aiei: - 
drán a las instrucciones siguientes:
A) Estudio y ensayo de variedades.

Se encaminará este estudio, por 
una parte, a determinar si la natu
raleza de ¡a variedad que se ensaye 
está en relación con el clima de la 
región, y por otra, a averiguar si 
sus rendimientos responden al fin 
económico que en todo cultivo de
be perseguirse. Para atender a am
bos extremos, los Directores eligirán 
en uno o varios puntos de la finca 
los terrenos de composición bien 
homogénea, que dividirán en par
celas de un área, separadas entre 
sí por caminos que tengan como 
mínima anchura la de 0,50 metros.

Todas las parcelas en que se en
sayen variedades de la misma es
pecie, se fertilizarán con abono mi
neral completo y de la misma com
posición, o si resultara en ciertos 
casos, a juicio del Director, más 
conveniente el empleo de abonos 
orgánicos, serán éstos los mismos 
en cantidad y calidad para todas 
las parcelas.

Se efectuará previamente el aná
lisis químico de dichos abonos, de
terminando la materia seca; el ni
trógeno bajo sus tres formas: orgá 
nico, nítrico y amoniacal; el ácido 
fosfórico total y soluble en el ci- 
trato y la potasa.

Igualmente será condición pre
cisa el análisis físico-quimico y qui 
mico del suelo en que se opere.

El procedimiento del cultivo será 

el mismo para las variedades de la 
misma especie y las operaciones de 
berán hacerse simultáneamente y 
en identidad de condiciones.

Se llevará un registro en que se 
anoten:

a) La cantidad de semilla em
pleada.

b) Las diferentes operaciones 
de cultivo que se ejecuten y sus 
épocas.

c) Las fechas de siembra, de la 
nascencia, de la floración y ma
durez.

i d) Los productos de la recolec- 
Ciód, gítiliu y pcijci c.l icio ¿TAhíaI-cBD 

i y leguminosas y relación de las 
mismas.

¡ Se determinará en cada uno de 
j estos periodos de vegetación:

a) La temperatura media, la má
xima y mínima del periodo.

b) El número de dias de helada.
cj La suma total de grados ac- 

tinométricos.
d) El número total de días de 

lluvia y la cantidad total en milí
metros.

e) La humedad de la tierra por 
desecación a 100 grados.

Anualmente las Estaciones regio
nales remitirán a la Estación Cen
tral del Instituto Agrícola Alfon
so XII, una copia de las anotacio
nes hechas en estos registros con 
las observaciones que los Directo
res creyesen oportunas, haciendo el 
resumen general de todos los traba
jos realizados en su propio Esta
blecimiento y en las Estaciones re
gionales.

B.—Mejora de semillas.
De aquellas plantas que mejor 

importancia tengan en la Región, 
procurarán los Directores mejorar 
las semillas por medio de la selec
ción individual y por los demás me 
dios conocidos, convenientes, y a 
este fin destinarán una cierta super
ficie, llevándose un registro espe
cial para esta clase de trabajos.

7.°  La Estación Central dará ñor 
mas a las regionales para los ensa
yos de semillas, indicando mode

los de germinadoras para que haya 
la debida unidad.

C.—Cumplimentar lo dispuesto 
para el servicio fitopatológico en la 
forma determinada por el Regla
mento del mismo.

articulo 28.

Estaciones de horticultura y escuela 
de jardinería.

Las Estaciones de horticultura 
tendrán por objeto:

1. ° Estudio agronómico de la 
zona hortícola, clima y suelo.

2. ° Estudio bioquímico de la tie- 
iiñ sujeta al cultivo de huerta.

3. ° Estudiar la naturaleza de las 
aguas destinadas al riego de los 
cultivos hortícolas.

4. ° Cultivar en las parcelas afec
tas a la Estación las plantas hortí
colas existentes en la comarca, asi 
como nuevas especies y variedades, 
para ver si económicamente es po
sible su introducción en el cultivo 
de la comarca.

5. ° Efectuar cultivos hortícolas 
forzados, con el fin de obtener pri
micias, intentando el sistema opor
tunista con destino al mercado ex
terior.

6. ° Enseñarprácticamente la pre
paración racional de abonos, tanto 
orgánicos como minerales y mixtos.

7. a Divulgar cuanto concierne a 
la lucha -contra toda clase de en
fermedades de las plantas hortí
colas.

8. ° Estudio económico de los 
mercados nacionales y extranjeros 
que pudieran ser centros de consu
mo de los productos hortícolas de 
la comarca, informando debidamen
te al agricultor de cuantos antece
dentes solicite.

9. ” Resolver cuantas consultas 
se le dirijan por los particulares 
relativas a asuntos de la Estación. *

10. Enseñanza de jardinería— A 
más de la enseñanza de jardinería, 
cuyo programa formularán los Di
rectores de estos Centros, tendrán 
la siguiente misión:

a) Cultivo general de plantas y 



arbustos y árboles ornamentales, 
bajo sus múltiples aspectos y varia
das aplicaciones.

b) Cultivo forzado en estufas, 
sombréenlos, camas tibias y calien
tes, de especies ornamentales.

c) Creación y sostenimiento de 
pequeños jardines de los distintos 
tipos arquitectónicos.

d) Creación y sostenimiento de 
un jardín botánico ornamental y es
tudio de las especies y variedades 
espontáneas y su posible aplicación 
a la jardinería.

e) Introducción y aclimatación 
de especies procedentes de otros 
países.

f) Estudios sobre alimentación 
y fecundación artificial, orientando 
estos trabajos a la creación de nue
vos tipos y variedades.

g) Contribuir a ia formación de 
proyectos de parques y jardines que 
soliciten las Corporaciones oficiales 
o los particulares a cuyo efecto per
cibirán la remuneración que seña
la el Arancel vigente.

h) Promover la celebración de 
concursos de flores y plantas de 
adorno, con el fin de estimular a los 
aficionados al cultivo de la floricul
tura y jardinería.

11. Anualmente formulará la Di
rección una Memoria comprensiva 
de toda la labor realizada, que de
berá elevar al Consejo agronómico.

articulo 29.
Estaciones de industrias rurales.
1. ° Se crea una Estación de In

dustrias rurales que tendrá por ob- 
jero la implantación de las indus
trias Conservera y de Destilería y 
y Feculeria, en todos sus aspectos 
y derivaciones, emplazada en Tala- 
vera de la Reina.

2. ° Las instalaciones que se efec 
tríen con dicho fin obedecerán, den 
tro del más riguroso tecnicismo, al 
fundamenta! criterio de su mayor 
sencillez y fácil manejo, para que 
puedan servir de modelo a los agri
cultores que deseen implantarlo.

3. ° Las industrias que serán ob
jeto de la actividad de la Estación 
serán:

a) La destilación de vinos y 
substancias fermentescibles suscep 
tibies, por su abundancia y escaso 
valor, para la producción de alcohol.

b) Asimismo, en pequeño mo
delo, se estudiará la destilación de 
plantas aromáticas cuyos extractos 
nos hacen tributarios del extranjero, 
abundando la primera materia en la 
flora espontánea de nuestra Nación.

c) La fabricación de conservas 
al natural, en dulce y en vinagre de

' frutas y productos hortícolas, te
niendo como hijuela la confección 
de los envases para las mismas.

d) Fabricación de vinagres.
e) Los ensayos de fabricación 

de féculas y almidones.
4. a Una vez instalada la Esta

ción, y en pleno funcionamiento, se 
darán anualmente dos cursos inten
sivos de dos meses de duración, en 
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la forma y condiciones que aprue
be la Dirección general de Agricul
tura, a propuesta de su director.

articulo 30.
Estaciones de Industrias derivadas 

de la leche.
Las Estaciones de Industrias de

rivadas de la leche tendrán por ob
jeto:

A)—Sección de experimentación.
1. ° Estudio de las mantecas y 

quesos obtenidos en la Región y 
que son principal objeto de co
mercio.

2. ° Idem de los medios de fa
bricación de mantecas y quesos co
múnmente empleados, y de las po
sibles variaciones a introducir para 
el mejoramiento de los productos.

3. ° Idem de las diversas leches 
usadas para la elaboración de que
sos y mantecas.

4. ° Idem de los tipos extranjeros 
y sus analogías con los del país, y 
conveniencia de elaborarlos seme
jantes.

5. ° Idem de la conservación de 
mantecas y quesos.

6. ° Idem de las alteraciones que 
puedan sufrir y de las que común
mente sufren, y medios de evitar
las y corregirlas.

7. ° Idem de las Industrias com
plementarias, ¡eches condensadas, 
en polvo, kefirs, yogours, etc.

b)—Sección de laboratorio.
En la que se practicarán anáfisis 

de leches, mantecas y quesos y 
cuantos estudios crea pertinentes 
el Director del Establecimiento.
c)—Sección de Enseñanza y con

sultas.
Para reorganizar la enseñanza, 

tanto en el Establecimiento como 
fuera de él, debiendo procurarse se 
dé en forma de cursillos breves e 
intensivos. Se publicarán folletos y 
hojas divulgadoras, para mayor di
fusión de la enseñanza, y se eva
cuarán todas las consultas que ver
sen sobre las materias propias de 
la Estación.

El Director de cada uno de estos 
Establecimientos tendrá la obliga
ción de resumir en una Memoria 
anual los trabajos realizados en los 
mismos durante el año.

ARTICULO 31.
Estaciones de Motocultura.

1. ° La misión de las Estaciones 
de Motocultura será divulgar el co
nocimiento y manejo de la maqui
naria agrícola en todas las manifes
taciones de la mecánica agrícola, 
dando la enseñanza para formar 
obreros y capataces mecánicos agrí
colas.

2. ° Las Estaciones estarán cons
tituidas por un taller de montaje y 
reparación de máquinas agrícolas, 
locomóviles, tractores, etc., etc., y 
en el mismo local dos aulas para 
clases orales y dibujo.

3. ° La enseñanza será de dos 
grados: uno para conductores de 

máquinas agrícolas, y el otro para 
capataces mecánico-agrícolas.

Para cursar ia primera bastará sa
ber leer y escribir y las cuatro re
glas elementales de aritmética; para 
cursar la de segundo grado será ne 
cesarlo además presentar certificado 
de haber trabajado dos años como 
oficial mecánico en taller conocido.

4. ° Como ia finalidad es que el 
obrero del campo se especialice en 
el montaje y manejo de las máqui
nas agrícolas, los cursos serán de 
dos meses de duración, durante los 
que tendrán ocupado todo el día 
entre taller, clases y prácticas.

5. ° Los obreros del campo as
pirantes a conductores de máqui
nas agrícolas, y cuya procedencia 
habrán de justificar con certifica
ción de la Alcaldía, serán auxilia
dos por el Estado con cinco pesetas 
diarias, durante el curso, en concep 
to de alimento. El número de alum 
nos no podrá exceder de veinte, y 
se dará la enseñanza en cursos 
anuales: uno en los meses de octu
bre y noviembre, y otro en los de 
julio y agosto, para poder actuar 
prácticamente en el campo en las 
épocas en que las operaciones agrí
colas tienen más intensidad.

5.°  La enseñanza de capataces 
se dará en un curso trimestral in
tensivo, en el segundo trimestre de 
cada año, celebrándose las pruebas 
de aptitud en el mes de junio.

7. ° La Estación de Motocultura 
de Madrid radicará en la Moncioa, 
y para la de Barcelona se podrá re
querir a la Mancomunidad de Cata
luña para que ceda con dicho obje 
to y también para el cumplimiento 
de las Estaciones experimentales 
que constituyen la División Agro
nómica los terrenos y edificios de la 
antigua Granja, que cedió el Estado 
a la Diputación provincial y que 
aún no han tenido aplicación páralos 
a fines que obedeció dicha cesión.

8. ° En cada Estación de Moto- 
cultura se instalará un Museo Ex
posición de máquinas agrícolas, 
parte adquiridas por el Estado, de 
máquinas tipos, y las que las casas 
constructoras quieran facilitar para 
ser exhibidas en el mismo, y me
diante la autorización de ser demon
tadas.

9. ° Anualmente, los Directores 
de las Estaciones publicarán una 
Memoria dando cuenta de los traba
jos realizados por la Estación, alum
nos que han asistido, etc., etc.

articulo 32.
Estaciones de Olivicultura y Elayo- 

tecnia.
En las Estaciones de Olivicultura 

y Elayotecnia se dividirán los servi
cios en las siguientes Secciones:

a) Servicios de cooperación téc
nica a los olivicultores y productores 
de aceite.

b) Estudios experimentales.
c) Enseñanza.

i d) Complementarios.

. A) Servicios de cooperación técnica 
Comprenderán:

i l.° Sección de consultas.
2. ° Servicio de Laboratorio, en 

el que se realizarán toda suerte de 
análisis de aceitunas, aceites y pro. 
ductos necesarios al oleicultor so
bre el valor comercial de aquéllos 
y ponerse al córlente de la legisla
ción y necesidades de los principa- 
les mercados extranjeros con rela
ción a su industria. También estos 
Laboratorios se dedicarán a analizar 
tierras y abonos especialmente de
dicados al olivo y toda clase de 
subproductos de la industria elayo- 
técnica.

3. ° Ensayo del mejoramiento le
gal de ios aceites defectuosos obte
nidos por el oleicultor.

4. ° Servicio de biblioteca.
B) Estudios experimentales.

De Olivicultura; versarán:
1. ° Sobre las necesidades del 

cultivo del olivo; estudio de los 
medios puestos en práctica para su 
explotación en cada una de las co
marcas a que extienda su radio de 
acción el Establecimiento; modifica
ciones a introducir en el cultivo, 
tanto en lo que se refiera a méto
dos culturales,- como podas, abonos, 
etcétera.

2. ° Estudio de las variedades de 
oiivo cultivadas, conveniencia de 
introducir otras nuevas o mejorar 
las existentes y catalogación de los 
híbridos naturales de la región y 
sus posibilidades.

3. ° Resolución racional de todos 
los problemas que puedan presen
tarse en cada caso y cuyo plantea
miento correrá a cargo del Director 
de la Estación.

De Elayotecnia; versarán:
1. ° Sobre el estudio de los mé

todos comúnmente seguidos en las 
comarcas comprendidas dentro de 
la jurisdicción del Establecimiento 
para elaborar aceites, y nuevos pro
cedimientos para la misma.

2. ° Estudio de las calidades más 
comúnmente obtenidas Sus cuali
dades y defectos con relación al 
consumo y a su conservación.

3. ° Estudio práctico en la bode
ga de los métodos más modernos y 
adaptables a la característica de la 
comarca, tanto bajo el punto de vis
ta técnico como económico.

4. ° Aprovechamiento de subpro
ductos.

C) Enseñanza.
Se darán cursos breves de olivi

cultura y Elayotecnia, a los cuales 
podrán asistir los olivicultores que 
lo deseen, limitando la matrícula en 
todos ios casos. Estos cursos P° 
drán darse en el mismo Establee* 
miento o fuera de él cuanto asi o 
solicite alguna entidad agrícola 
la Región.

D) Complementario.
Comprenderá: ,.fl
Servicio de publicaciones. • 

de difundir entre el mayor num 
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de interesados aquellas cuestiones 
qtie merezcan divulgarse, según 
criterio del Director.

articulo 33.
Estaciones de Patología vegetal.

Además de la Estación central, 
hoy existente, se crean una en cada 
una de las siguientes capitales: Va- 
lladolid, Coruña Valencia, Barcelo
na y Almeria.

Limitado el número de Estacio
nes de Patología vegetal y reparti
das en las difeientes zonas de la Pe 
nínsula, tenderán a realizar la mi
sión siguiente:

1. ° Clasificar las especies vege
tales y animales que vivan a expen
sas de las plantas cultivadas en Es
paña, que constituyen las diferentes 
plagas del campo, asi como el estu
dio biológico de las mismas.

2. ° Estudiar los procedimientos 
profilácticos o de defensa contra las 
plagas o enfermedades de ios culti
vos.

3. ° Catalogar as enfermedades 
de todo orden que ataquen a ios 
cultivos de España, indicando aque 
líos que tengan carácter infeccioso 
asi como también las aparecidas en 
otros países.

4. ” Constituir un Museo de las 
enfermedades existentes en la zona 
respectiva.

5. ° Ensayar ios procedimientos 
de extinción de plagas que conside
re dignas de ser experimentadas la 
Dirección o que ordene la Superio
ridad.

6. ° Investigar las especies ento
mófagas indígenas, asi como las 
criptógamas y cualquier otra espe
cie animal o vegetal capaz de ser 
utilizada por la lucha natural.

7. ° Criar en insectariums y cajas 
patógenas especies entomófagas in
dígenas y de importación de otras 
exóticas, estudiando su posible 
utilidad.

8. ° Resolver cuantas consultas 
se les dirijan relativas a los asuntos 
propios dé la Estación, bien sea por 
la Superioridad o por los particu
lares.

9-° Publicar, cuando la impor
tancia de la plaga lo reclame, ins
trucciones apropiadas para darlas a 
conocer, asi como los medios de 
combatirla.

10. Atender los campos de ob
servación y experimentación, asi 
como los insectariums establecidos 
en cada zona.

11- Cumplimentar lo dispuesto 
nata el servicio fitopatológico en la 
01 nía determinada por el Reglamen 

ío del mismo.
El personal facultativo de estos 

'•cntros actuará como Profesores de 
as Granjas Escuelas de Capataces 
Socolas existentes donde radique 

la Estación.
v E* Director y personal facultati- 

0 de la Estación Central de Pato
logía vegetal actuarán como Profe-

<je ¡a Escuela Especial de In- 
S meros agrónomos, facilitando 

cuantos elementos disponga este 
Centro experimental para la mejor 
enseñanza de los alumnos de la Es
cuela.

La Estación Central, a más de 
cumplir la misión señalada respecto 
a su zona respectiva, será la que 
dictará normas a las regionales, que 
estarán bajo su inmediata depen
dencia, debiendo éstas seguir , las 
orientaciones de la Central enviando 
cuantas investigaciones realicen, y 
a su vez las resumirá la Central para 
ser divulgadas conjuntamente si se 
considerase conveniente.

Además, con los elementos pro
pios de ¡a zona de su jurisdicción, la 
Estación Central formará un Museo 
Patológico de todas las enfermeda
des existentes en España, recaban
do de las regiones ejemplares co
rrespondientes a este fin.

articulo 34.
Estaciones de riegos.

La misión a realizar por estos 
Centros es la siguiente:

1. ° Estudiar los cultivos más 
convenientes en la comarca donde 
radique la Estación, asi como las 
normas relativas al riego, según las 
condiciones de las tierras de la zona.

2. ° Intensiva labor de propagan
da llevando a! ánimo del agricultor 
las ventajas del cultivo en regadío.

3. " Contribuir, mediante una efi
caz colaboración técnica, en la 
transformación de las tierras que se 
vayan a cultivar en regadío, siempre 
que los agricultores lo soliciten, se
ñalando el mejor modo de acondi
cionarlos para el riego, plantas a 
cultivar, abonos, cuidados, riegos, 
enfermedades, etc.

4. ° Organizar los campos de la 
Estación para que sirvan de ejemplo 
palpable del modo como ha de 
practicarse el cultivo y beneficio ob
tenido comparativamente con el sis 
tema seguido de antiguo en aquella 
comarca.

5. ° Estudio de los problemas 
de índole económico-social-agríco- 
la, derivados de la transformación 
del cultivo comarcal, acondiciona
miento de frutos, previsión, merca
dos, etc.

6. ” Publicar anualmente una Me 
moría con la labor realizada en la 
Estación y labor cooperadora pres
tada a los agricultores de la co
marca.

7. ° Además de las existentes en 
Sevilla y Benifar, se crea la que ra
dica en Elche.

ARTÍCULO 35.
Estaciones Sericícolas y de Industrias 

Zoógenas.
1. a Se crea en Murcia una Esta

ción Superior de Sericicultura y de 
Industrias Zoógenas.

2. a Se crean en Barcelona, Al
mería, Puerto de Santa María y Al- 
cira Estaciones Regionales de Seri
cicultura e Industrias Zoógenas.

3. a La Estación de Murcia ten
drá, además de su carácter superior, 

el de la regional dentro de su zona 
respectiva.

4. a Se crean viveros de morera 
en Málaga, Granada, Alicante, Al
bacete, Sevilla, Córdoba, Lérida, 
Tarragona y Castellón.

5. a Estos viveros estarán afec
tos a la Estación regional sericícola 
más próxima en la forma siguiente:

Los de Málaga y Granada a la 
E. S. de Almería.

Los de Alicante y Albacete a la 
E. 8. de Murcia.

Los de Sevilla y Córdoba a la 
E. S. de Puerto de Santa Maria.

Los de Tarragona y Lérida a la 
E. 3. de Barcelona.

La de Castellón a la E. S. de A1- 
cira.

Las Estaciones Sericícolas regio
nales tendrán por objeto:

1. ® Cultivo de la morera, ali
mento natural dei gusano de seda, 
estudio de las variedades más adap
tables a la región, seleccionando las 
que ya existen y haciendo ver la 
necesidad de sustituirlas por las más 
apropiadas a los nesfi que persigue 
el sericicultor.

2. ° Producir semillas, rigurosa
mente puras, de las razas del gusa
no más selectas por sus condicio
nes sederas, por su robustez y por 
su resistencia a las epizootias.

3. ° Efectuar crianzas de gusa
nos de seda con arreglo a los mé
todos establecidos por la ciencia y 
sancionados por la práctica en los 
locales de que disponga.

4. ° Proporcionar a los sericicul
tores que lo soliciten, y mediante 
un módico estipendio, cantidad 
prudencial de semillas de gusano 
seleccionadas.

5. ° Proponer y dirigir crianzas 
experimentales de gusano de seda 
a los sericicultores que habiten en 
comarcas reconocidamente sanas.

6. ° Invernar, conservar sus se
millas y las de los particulares que 
lo soliciten en los locales especiales 
de conservación de que al efecto se 
dotará cada Establecimiento.

7. ° Llevar un inventario lo más 
exacto posible del estado de la se
ricicultura de la región, tanto por lo 
que se refiere a cultivo de morera 
y gusano de seda, como a la indus
tria sedera propiamente dicha, así 
en su aspecto cuantitativo como en 
el cualitativo.

8. ° Procurar extender el cultivo 
de la morera y la crianza del gusa
no de seda a las comarcas de su 
región que, siendo aptas para este 
aprovechamiento, les es desconoci
do o lo tienen descuidado.

9. ° Cuidar del cumplimiento, 
dentro del radio de su jurisdicción, 
de la ley de Protección de la indus
tria sedera de 4 de marzo de 1915, 
corriendo a su cargo la propuesta 
y reparto de indemnizaciones al 
cultivador, peso de capullo, etc.

10. Dar en el Establecimiento o 
fuera de él, en forma de cursillos 
breves intensivos, ¡as enseñanzas 
que el Director crea convenientes.

11. Publicar folletos, hojas di
vulgadoras, etc., para la mayor di
fusión de estas enseñanzas.

12. Ejecutar las ordenes y dis
posiciones de la Estación Sericícola 
de Murcia.

La Estación Sericícola de Murcia, 
de la cual son hijuelas las restantes, 
tendrá por objeto, además de la 
misión que como regional le corres
ponde y que viene detallada en las 
11 bases que preceden:

a) Dar a las demás Estaciones 
regionales normas y reglas para la 
realización de cada uno de los ob
jetos a cumplir, dirigiendo, sin per
juicio de la máxima autonomía de 
cada cual, todos los trabajos de 
conjunto.

b) Hacer el resumen de la obra 
realizada por todas ellas, redactan
do una Memoria anual. Las hojas de 
divulgación, etc., serán redactadas 
por las Estaciones regionales.

13. Las Estaciones Sericícolas se 
dedicarán también al estudio de los 
poblemas relativos a la avicultura, 
cunicultura y apicultura haciendo 
propaganda de los resultados ex
perimentales obtenidos, recomen
dando las variedades más pro
ductivas en cada zona, los me
jores procedimientos de cria y apro
vechamiento, y proporcionando los 
productos obtenidos a precios eco
nómicos, que sirvan para incremen
tar y mejorar estas industrias auxi
liares, que tanta importancia alcan
zan en los países progresivos.

(Concluirá).

Estenio ewn
Circular.

El Exorno. Si". General Goberna
dor Militar de este plaza, me da 
cuenta de que, el sábado próximo 
día 19 del actual, desde les diez 
treinta, hasta la puesta del sol, se 
practicaran ejercicios de tiro de ca
ñón, en el campo de la «Brújula», 
por el 11.° Regimiento de Artillería.

Lo que se hice público en este 
periódico oficial pera general cono
cimiento, y en particular del de los 
pueblos limítrofes, en evitación de 
posibles desgracias.

Burgos 17 de julio de 1924,
BI. GOBBRNADOa,

Antonio Horcaúa Mateo.

leíales
Burgos.

D. Valerio Bravo González, Secre
tario interino dei Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,

Doy fé: Que en U demanda de 
tercería de qu > se ha> á mención, se 
dicto la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte^ dispositiva son del 
tenor siguiente:

Benténdia.—En la ciudad de Bur
gos a 9 de julio de 1924, el señor 
D. Pe.íso Lizaur Peni, Juez de pri
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mera instancia de la misma y su 
partido, vistos los presentes autos 
de juicio ordinario de mayor cuan
tía, seguidos por D, Juan Toledano 
Martínez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Oastrillo Ma- 
tajudios, representado por el Procu- - 
rador D. Francisco Herrero y defen
dido por el Letrado D. Antonino 
Zumarraga, con D Jesús Saiz Sevi
lla, mayor de edad, soltero, indus
trial y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Nico
lás Pérez de León y defendido por 
el Abogado D. Agustín García de 
Obeso, cuya parte renunció a con
tinuar, siendo parte en autos, y don 
Genadio Diez González, vecino de 
dicho pueblo de Oastrillo, y por su 
rebeldía ios estrados del Juzgado, 
sobre tercería de dominio a bienes 
embargados por el D Jesús al don 
Genadio.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro que las 33 fincas a que se refiere 
la presente demanda de tercería son 
del exclusivo dominio del tercerista 
D. Juan Toledano Martínez, y por 
consiguiente debe alzarse el embar
go que pesa trabado sobre ellas, 
archivándose el procedimiento de 
apremio de que dimana le presente', 
por no existir otres fincas embarga 
das, sin hacer especial imposición 
de costas, Y firme que se-a esta sen
tencia, llévese testimonio del enca
bezamiento y parte dispositiva de 
la misma a referido procedimiento 
de’apremio, Asi por esta mi sentón 
cia, que se publicará en forma, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Pedro 
Lizaur.

Publicación.—Dada y publicada 
fuá la anterior sentencia por el señor 
D. Pedro Lizaur Paul, Juez de pri
mara instancia del partido, estando 
celebrando audiencia pública en los 
estrados del Juzgado el mismo día 
de su fecha, de que doy fe.sstAnte 
mi, P. H , Damián Cantero.

Corresponde a la letra con su ori 
ginal a que me remito, caso necesa
rio. Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y sa publique 
en el Boletín Oeioial de esta pro
vincia, pera que sirva de notifica
ción al demandado ejecutado rebel
de D. Genadio Diez González, expi
do el presente, visado por el señor 
Juez y sellado con el de esta Juzga
do, en Burgos a 12 de julio de 
1924. =Ei Secretario, P. H., Da 
mián Cantero.=V.° B.’=Pedro Li
zaur.
----------------- ------ --- --------- —-----

Villadiego.
Cédula de emplazamiento.

En los autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado de primera instancia, pro
movidos por el Procurador habili 
tado D. Maitin Rojas Fernández, 
en nombre de D. Sixto Martin Mone
dero, vecino de Vitknueva de Odres, 
contra Aquileo Muñoz Pérez, cuyo 
último domicilio lo tuyo en Ssmdoval 
de la Reina, de este partido, actual

mente en ignorado paradero, sobre , 
pago de 16.430 pesetas, por provi
dencia dictada por el Sr. Juez en el 
dia de hoy, se le emplaza para que 
en el improrrogable término de nue
ve días, a contar desde el siguiente 
de su publicación, comparezca ante 
este Juzgado, personándose en ior- 
ma, advirtiéndola que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hsya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente a 12 de julio de 1924 =E1 
Secretario, Juan Baitrán. — Visto 
bueno =:E1 Juez de primera instan
cia, Castor García.

Requisitoria.
Lorenzo Moreno Rojo, hijo de 

Félix y de Dámass, natural de Salas 
de ios Infantes, provincia de Bur
gos, de 22 años de edad, soltero, 
jornalero, estatura 1*720 metros, do
miciliado últimamente en los Esta
dos Unidos (N. A.), su señas, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, nariz re
gular, barba nada, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, aire 
bueno, producción buena; procesado 
por la falta grava de primera deser
ción, comparecerá en el térmico de 
treinta dias anta el Capitán Juez 
instructor del 12° regimiento de 
Artillería pesada, D. Román Mora
les Fernández, residente en Santoña 
(Santander), b .jo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Santoña 14 de julio de 1924.=E1 
Capitán Juez instructor, Román Mo
rales.

financies Oficiales
Alcaldía de Humada.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, el Ayuntamien
to pleno, en sesión de 31 de mayo 
último, ha procedido a la designa
ción de los vocales natos da las Co
misiones da evaluación del reparti
miento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parto real.—D. Lucio Llanillo 
Cuesta, mayor contribuyente por 
rústica; D. Bernabé García Aparicio, 
por urbana; D. Andrés López Gar
cía, por industrial, y D. Melchor 
García Corralejo, mayor contribu
yente forastero.

Parte personal. — Parroquia da 
Humade. — D. Inocencio Montero 
Señuelos, Cura párroco; D. Barsinio 
Pérez, mayor contribuyente por rús
tica; D. Felipe Martínez, por urba
na, y D. Saveriano Ortega, por in
dustrial.

Parroquia de Fuenteodra,—Don 
Alejandro Rodríguez, cu a párroco; 
D. Julián Barriuso -Millán, mayor 
contribuyente por rúe tic.»; D. Teo
doro Barriuso por urbana, y D. Va
lentín Martínez, por industrial,

Parroquia de San Ms-rlin y Fuen- 

caliente. — D. Claudio Fernández, 
Cura párroco; D. Miguel Millán 
Alonso, mayor contribuyente por 
rústica, y D Lorenzo Andrés, por 
urbana.

Parroquia de Ordejón de arriba.— 
D. Gregorio Diez, cura párroco; don 
Valentín Martínez Millán, mayor 
contribuyente por rústica; D. Ma
nuel Hr-rrero, por urbana, y D. Ni
colás Martin, por industrial.

Parroquia de Ordejón de abajo y 
Congosto—D. Miguel Cuesta, Cura 
párroco; D. Daniel Alonso, mayor 
contribuyente por rústica; D. Pedro 
Domingo, por urbana, y D. Cirilo 
García, por industrial.

Lo que s® hsee público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y a los efectos d» reclama 
ción que precisamente deberán for
mularse en su caso ante esta Alcal
día en el plazo de siete dús.

Humada 7 de junio de 1924 =El 
Alcalde, Gabino Cuesta.
------ -<►- ---------------------
Alcaldía de Quintanilla San García

Formado por la Comisión perma
nente el proyecto da presupuestó 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924 25, queda ex
puesto ál público por término de 
ocho días en la Secretaría, con los 
documentos a que a® refiere si ar 
tíssulo 296 del Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presenten 
en dicho plazo l&s reclamaciones u 
observaciones que estiman conve
nientes.

Quintanilla San García 9 de julio 
de 1924. — El Alcalde, Domingo 
Caño.

Igual anuncio hacen los A leal tas de 
Hacinas.
Páramo del Arroyo.
Marmeliar de abajo.

Alcaldía de Hacinas.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto para el ejercí 
oio trimestral de abril, mayo y junio 
del corriente año, sa encuentra ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, durante cuyo plazo po
drán examinarla los vecinos y pre
sentar las reclamaciones que estim: n 
pertinentes.

Hacinas 29 de junio de 1924.=E1 
Alcalde, Moisés Rojo.

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el proyecto de presupuesto, 
formado por la Comisión permanen
te de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1924-25 se encuentra 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, con los docu
mentos a que se refi-ra el articulo 
300 de| Estatuto municipal, a fin de 
que pueduser examinado por los 

contribuyentes y presentar las reola 
maciones u observaciones que esti
men pertinentes en dicho plazo.

Quintanas de Valdelucio 8 de ju
lio de 1924.=El Alcalde, P. 0., ga. 
ganio Hidalgo.
----------------- —r-p - gr-iiiBu

Alcaldía de Retuerta.
Terminado el recuento de la ga

nadería de este término municipal 
queda expuesto al público, por tér
mino de ocho días, para que los con
tribuyentes puedan presentar las re
clamaciones que crean oportunas,

Retuerta 10. de julio de 1924 — 
El Alcalde, Vicente Martínez,

Alcaldía de Villálbilla de Gumiel.
Para que la Junta pericial da este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami- 
Ihramiento de la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y ur
bana, que habrá de servir de 
báse para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, se hace precisó que los con
tribuyentes que haypn sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permute, presenten en la So- 
oretada de este Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser- 
ción en esta periódico oficial, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y termino 
donde radican, documento que acre
dito la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbra móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Villa!billa dé Garniel 10 de julio 
de 1924. — El Alcalde, Marcelino 
Bartolomé.

Alcaldía de Alfoz de Brida.
Por renuncia da! que las dassmpe- 

fiaba, a» hallan vacantes las plazas 
de* Veterinario municipal, Inspector 
de carnes y de Higiene y Sanidad 
pecuaria de este distrito, con la do
tación anual de 365 pesetas cada 
una, satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal-

L >a que aspiren a dichas plazas, 
que habrán da pertenecer al Cuerpo 
de Veterinarios Titulares, y fijar su 
residencia en el pueblo de Barrio da 
Brioia, o paradores, presentarán sus 
instancias documentadas, en el pía 
zo de quince dias, contados desde ¡a 
inserción de esto anuncio en el Bo 
letin Oficial, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Alfoz de BrioU 7 de julio de 1924. 
=E1 Alcalde, Manuel Torre y Peñs.

Amelos particulares.
Pérdida.—'0 chom. g-dg»> P“!o 

atigrado. G.«ti&rán dsvolir^. 
Progresó, 15, porten».
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